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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 08993/INFOEM/IP/RR/2019 y 08994/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por                   ---------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Finanzas en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc32584860]ANTECEDENTES

1. El cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00962/SF/IP/2019 y 00963/SF/IP/2019, mediante las cuales requirió:

00962/SF/IP/2019:
“Requiero versión pública del convenio modificatorio número 20342A000/CONVENIO/0012/2018 derivado del contrato CS/25/2018 relativo al arrendamiento de vehiculos.” (Sic)

00963/SF/IP/2019:
“Requiero versión pública de los convenios modificatorios que ha la fecha se han generado con motivo del contrato CS/25/2018 relativo al arrendamiento de vehículos, en su portal de IPOMEX refieren que no existen convenios modificatorios, lo cual no es cierto, por tal motivo solicito por esta vía la información.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

00962/SF/IP/2019:
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-3143/2019 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (Sic)

Manifestación  a la que adjuntó los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 

962 DGRM.pdf: Oficio 203040000/UT-2969/2019 de fecha quince (15) de noviembre de 2019, suscrito y signado por el Director General de Recursos Materiales, mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, se informa que la Coordinación de Procedimientos Adquisitivos de la Dirección General de Recursos Materiales, cuenta con el primer convenio modificatorio del contrato No. CS/25/2019 con numero de control 20342A000/CONVENIO/0012/2018. 

Convenio CS-25-2019.pdf: Contiene la versión pública del primer contrato modificatorio numero CS/25/2018, en el que se testó la firma del representante legal de la empresa. 

UIPE 962.pdf: Se trata del oficio número 20700004S/UT-3143/2019 de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Jefe de la UIPPE Y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas por medio del cual remite la respuesta a la solicitud de información del Servidor Público Habilitado. 

00963/SF/IP/2019:
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-3148/2019 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (Sic)

Manifestación  a la que adjuntó los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 

00963 DG.Recursos Materiales.pdf: Oficio 20706005000200S-0938/2019 de fecha veintiséis (26) de noviembre de 2019, suscrito y signado por el Director General de Recursos Materiales, mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, se informa que la Coordinación de Procedimientos Adquisitivos de la Dirección General de Recursos Materiales, cuenta con la versión púbica de los siguientes convenios modificatorios: 
· 20342A000/CONVENI/0012/2018 y 
· 20706005000000L/CONVENO/A/S/070/2019

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO.pdf: Contiene la versión pública del primer convenio modificatorio del contrato CS/25/2018. 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO.pdf: Consiste en el segundo convenio modificatorio del contrato número CS/25/2018. 

UIPPE 00963.pdf: Se trata del oficio número 20700004S/UT-3148/2019 de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Jefe de la UIPPE Y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas por medio del cual remite la respuesta a la solicitud de información del Servidor Público Habilitado. 
3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas en los que señaló lo siguiente: 

a) Acto impugnado: “la respuesta otorgada carece de validez.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “no se adjunta el acuerdo del comité de transparencia que avala la versión pública entregada.”(Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 

En el recurso de revisión 08993/INFOEM/IP/RR/2019: 
· CONVENIO 12 (1).pdf: Se observa el primer convenio modificatorio del contrato número CS/25/2018, con la firma del representante legal visible. 
· RR. 8993 DGRM.pdf: Oficio 20706005000200S-0956/2019 de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, por medio del cual el Director General de Recursos Materiales manifiesta que con el fin de atender la inconformidad del recurrente adjunta el documento solicitado sin que contenga datos testados. 
· Informe Justificado RR 8993.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual rindió el informe justificado. 

En el recurso de revisión 08994/INFOEM/IP/RR/2019:
· Informe Justificado RR 8494.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual rindió el informe justificado. 

· RR. 8994 DGRM.pdf: Oficio 20706005000200S-0957/2019 de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, por medio del cual el Director General de Recursos Materiales manifiesta que con el fin de atender la inconformidad del recurrente adjunta el documento solicitado sin que contenga datos testados. 
· CONVENIO 70 (2).pdf: Se observa el segundo convenio modificatorio del contrato número CS/25/2018, con la firma del representante legal visible. 

Documentos que al  encontrase en el supuesto jurídico establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinte fueron puestos a la vista del recurrente, no obstante, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad dentro de la sustanciación del recurso de revisión, se harán de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución. 

6. El veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, el Comisionado Ponente acordó la ampliación de plazo de quince (15) días adicionales para resolver los recursos de revisión. 

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó en ambos recursos el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc32584862][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc32584863]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiocho (28) al dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

15. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc32584864]TERCERO. De las causales del Sobreseimiento.

16. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el SUJETO OBLIGADO al momento de atender las solicitudes de información remitió en versión pública las documentales con las cuales se pretendió atender los requerimientos formulados por el particular, sin embargo, la respuesta motivo al solicitante para interponer el presente medio de impugnación, aludiendo en las razones o motivos de inconformidad que no se adjuntó el Acuerdo del Comité d Transparencia que avalara la versión pública. 

18. Una vez interpuesto el recurso de revisión de mérito, el SUJETO OBLIGADO manifestó que con el fin de atender la inconformidad del RECURRENTE remitía la documentación solicitada sin datos testados, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla. 

[image: ]
19. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]El SUJETO OBLIGADO al momento de remitir en informe justificado los  convenios modificatorios solicitados preciso, que los mismos se entregaban sin datos testados por no encuadrar en las hipótesis jurídicas establecidas en los artículos 140 y/o 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

20. Es de referir que en los documentos remitidos en la respuesta inicial se testó la firma del representante legal de la empresa, dato personal de naturaleza pública, sirviendo de apoyo el criterio 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Resoluciones:

· RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre del 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%203104.pdf 
· RRA 2923/16. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%202923.pdf 
· RRA 2855/17. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 14 de junio de 2017. Por unanimidad con los votos particulares de los Comisionados Areli Cano Guadiana y Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202855.pdf 

21. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción III  del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”

22. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

23. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

24. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

25. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
1. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

26. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

27. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

28. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

29. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir posteriormente, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

30. Finalmente en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.


[bookmark: _Toc23853826][bookmark: _Toc32584865]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 08993/INFOEM/IP/RR/2019 y 08994/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 




	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justiticada)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08993/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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2019. Afo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar el Gaudio del Sur

Toluca de Lerdo, México, a 04 e diciembre de 2019
207060050002005-0957/2019

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE.

Me permito referirme a su oficio nimero 20700004S/UT-3468/2019, de fecha 28 de noviembre de 2019,
por medio del cual solicita se proporcione a la Unidad de Transparencia a su digno cargo, la informacién
necesaria que servird de soporte para la elaboracion del informe justificado qua ser enviado al Instituto
de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, defivado de la interposicién del Recurso de Revision con nimero de folio
08994/INFOEMIIPIRRI2019, presentado en fecha 28 de noviembre de 2019, en contra de la respuesta
otorgada a la solicitud de acceso a la informacion publica con nimero de expediente 00963/SF/IPI2019,
Ia cual lteralmente sefiala:

‘Requiero version pibica de los convenios modifcatorios que ha la facha 56 han generado con motivo del
contrato CS/25/2018 relativo al arrendamiento de vehicuos, en su portal do IPOMEX rofieren que no
existen contratos modifcatoris, lo cual 1o 65 ciero, por tal motio solcto por esta via Ja informacion.
(sic)

Anora bien, para los efectos de atender su requerimiento, con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 1,3, 4 y 58, fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacion Publica del Estado
de Mexico y Municipios, ratifico en todas y cada una de sus partes el contenido del oficio nimero
207060050002005-0938/2019, de fecha 26 de noviembre de 2015,

Cabe sefalar, que a fin de atender la inconformidad del recurrente, respecto de que o se adjunta el
acuerdo del comité de transparencia que avala la versién piblica entregada’; al respecto adjunto el
documento solicitado sin que contenga datos testados, en razon de que no encuadran en los supuestos
previstos enlos articulos 140 y/o 143 de la Ley de Transparencia.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo.
TENTAMENTE

BENJAMIN ABRAHAM DE LA VEGA SANCHEZ
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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